
Artículo 1”: El H. Congreso de la Nación Argentina convoca al electorado de la Ciudad de 
Buenos Aires a consulta popular no vinculante que deberá realizarse en un plazo de 70 días 

‘. ,corridos desde la fecha de publicación de la ley, a fin de conocer la opinión de los 
ciudadanos sobre quien deberia ser el Senador Nacional en representación de la minoría 
para el distrito Ciudad de Buenos Aires;,a.efectos de ser tenido en cuenta por El H. Senado 
de la Nación .a: los efectos de juzgar los derechos y títulos pertinentes, conforme la 
sibnriente fórmula: ,* 

Si Ud. vota SI desea la incorporacih al Senado de la Nación de la candidata MARlA 
LAURA LEGUIZAMOIC- ” ~‘, 
Si Ud vota NO desea la incorporación al Senado de la Nación ,de la candidata SUSANA 
RINALDI 

Artículo 2”: Publíquese conforme artículo 10 de ley 25.432.- 

Artículo 3”: Las erogaciones derivadas de esta convocatoria se cubrirán conforme lo 
establecido por el artícko 16 de la ley 25.432: 

Artícul$T: Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.- 
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